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Oficial
XAmeros aneltos 0‘2.5 ptas. cada nro (le la provincia de Logroño «

L«b leyeslobligarán en la Península, IrUh adyacentes. Carat as y territorios de 
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en la Oaoe/a. (Articulo l,° del CMlgo Civil

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS '

FRANQUEO CONCERTADO

VIDENCIA ÜELCONSEJOOEMiNISTfiOS 60B|«BR0ClYII.

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g,), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asíurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gacela 23 de febrero

437

Presidencia del Con
sejo de Ministros

Habiéndose padecido error al 
publicar en la «Gaceta» correspon
diente al día de ayer el Real decre
to facultando al Gobierno para de
signar las personas que hayan de 
ocupar los cargos directivos en las 
Juntas, Sindicatos y Patronatos de 
carácter público o de interés colec
tivo, se reproduce a continuación 
debidamente rectificado:

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de 

Mi Consejo de Ministros y de 
acuerdo con el mismo.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1° A partir de la publi

cación de este Decreto quedará fa
cultado el Gobierno para designar 
libremente en las Juntas, Sindica
tos y Patronatos de carácter públi- I 
co o de interés colectivo, salvando ! 
siempre los de interés particular í 
debidamente legalizados, las per- ¡ 
sonas que hayan de ocupar los I 
cargos directivos, bien en ocasión 
de vacante, bien por entenderse 
conveniente su sustitución para el 
mejor servicio público.

Artículo 2° Los casos en que se 
alteren las normas que legal y es- i 
tatuariamente se vienen observan- s 
do en estos nombramientos, serán j 
resueltos por Real orden c e la í 
Presidencia del Consejo de Minis- j 
tros, a propuesta del Ministro (leí ] 
ramo a que esté afecto el servicio, i

Dado en Palacio a seis de Fe- ! 
brero de mil novecientos veinti
séis.

j — O —

Junfa Provincial de Abastos.
Sesión celebrada el día 17 de fe

brero de 1926.
En Logroño a 17 de febrero de 

1926, se reunieron en el despacho 
oficial del Exemo. Señor Goberna- 

' dor civil y bajo su presidencia, los 
, señores Vocales de la Junta Pro

vincial de Abasfos, con el fin de - 
celebrar sesión, para la cual había 

‘ sido previamente citados.
I Leída por el Secretario una ‘ins- 
; tancia^de los industriales harineros 

de la Capital, en solicitud de que 
se les autorice para elevar el pre
cio de las harinas, en vista del pre
cio que alcanzan los trigos en el 
mercado, la Junta, por unanimidad 
acordó tasar el quintal métrico de 
harina para el presente mes en se- 

: senta y dos pesetas con cuarenta 
; céntimos, y el del pan en ¡Jsesenía 

céntimos Kilo.
Vista una comunicación del al

caide de Quel interesando se le ¡ 
autorice para conceder a los carni- ' 
ceros de dicho pueblo el aumento j 
de treinta céntimos en el Kilo de ¡ 
carnero la ¡unta acordó acceder a i 
la petición del mencionado alcalde. !

Examinadas dos instancias, una I 
de la Sociedad de energía eléctrica j 
«La Vasco Alavesa» y otra de los ' 
señores Marrodán y Rezóla veci- 
vos de esta Capital, reterente a ta- i 
rifas de electricidad, la Junta en
tiende que no es competente para i 
resolver en este asunto, y por lo ; 
tanto que procede devolver ambos ! 
escritos para su tramitación legal. í

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento

Logroño 18 de febrero de 1926 '
El Gobernador, i 

Ignacio G. de Careaga

4i9
Administración de Justicia

PRECIOS utt ÍHSEHf ION

Los edictos > « "nneias oficiales y par- 
í.lculares q-,ie sean le pago, satleMiAí 
cinrn o'iitinios .'e ce ela pi>r j
los aniinei(>N Judiciales a raióe da fm 
ceiitiiiios de peseta taiiibiéu 
lebieiid.. los intere.sados acreditar * atea’ 

de la publicación po medio de laaarraa- 
poudieute c.iria dr pago hater aartafa 
cho-tu importe en la DeposltoJia da 
londos provinciales, sin juye 'Boiítit 
no s insertarán,

ADVKBT’í’XUTl
•Vose admitirán para la idssrolon 

comunicaciones que no vengan r g stra 
da» iel Gobierno de Provincia,

Sé suscribe en la Conta l o ría de la Exenta. Diputación Provincial.
El pago de la sjscnpwor. ás adelantado; por lo tanto sólo se atenderán las sus 

crlpclones que verga : acó.apañadas de su Importe,debiendo hacerlo los ce fuera 
de la Capital. „ aa llbratiaa del Tesoro, Olr« Postal o letra da licllco-
bro.

cuartas y media de altura, de diez 
años de edad 4ü1

Cinco fardos bacalao a 50 kilos
cada fardo 450

Seis cajas lejía «Tigre» de vein
te botellas cada una 60

Un bidón aceite con tres cánta-
ras 105

Dos medios sacos de lentejas 70
Sesenta y dos latas pimienios, 

de kilo, marca Domingo Anto- 
ñanzas de Calahorra 40‘30

Cinco botellas vino blanco «Bo
degas Franco Españolas» de I de 
litro (cinco llenas y una vacia)

Dos latas galletas «Bher» 
Dos latas galletas surtidas 

ena y otra cou un kilo

5
16 

una
10

«ElVeintiuna botellas con legia 
gallo» 1470

Diez y ocho id. «El Tigre» 12‘60
Ocho id. «Riojana» 
Dos id. «India» 
Una id. «Conejo»

5‘60 
l‘4O
070

Cincusnía y nueve botellas va
cias distintas marcas 23‘60

Diez y siete botellas vino dora
do de f de litro de las Bodegas 
Franco Españolas 15‘30

Treinta y una botellas vacias 
12‘40

Nueve sifones (siete llenos y dos 
vacíos) 18‘05

Ochenta y un trozos jabón de
500 gramos «Lagarto» 6075

Diez y nueve trozos jabón de
500 gramos «Árnedo» 11‘40

Veinticuatro trozos jabón de 1
gramos «Lagarto» 8‘85

Cuarenta y seis id. de 500 gra
mos «Chimbo» 34‘5 0

Ocho soplillos 0‘80
Un saco con doce kilos de alu-

bias del riñón 10‘20

pío
Un id. con quince id. caparrón

12‘75
Un id. con quince id. coma 12‘75
Un saco con seis kilos arroz

cero 4‘50
Un saco con siete kilos garban

zos n° 1 9T0
Un saco con veinticinco kilos

Veintiuna caja 
«Eclipse»

Cuarenta y dos

Diez latas fritada 
dio Kilo una

crema negra 
4’05 

botes de sidól 
‘ 3’50 

Ulecia de me-
4

Ciento treinta y cinco paquetes 
de Thé de 10 gramos 9*45

Una 
lido

Dos 
Pato»

Otro 
tador»

Dos

lata con Kilo pimiento mo- 
3‘50 

Kilos café en paquetes «El 
17 

paquete café «El Conquis- 
18

id. almidón de 3 Kilos y
500 gramos ambos —

Tres Kilos de fideos
6’10
L’65

Ciento cuarenta y dos paquetes 
sal Calve 14’20

Diez Kilos sopa surtida 9 
Treinta y siete latas melocotón 

de Jacinto Ibdñez Calahorra 24
Seis paquetes chocolate almen- 

6
Tres libras chocolate Munilla 
4 2’70

Tres id. id. n° 5 2’55
Treinta y cinco libras de Ezque- 

r’’an°5 38-50
Veintidós id. Dos globos n° 6 

.. o • 27’60Cinco id. Suchard n° 5 8
Ocho medias libras chocolate

Munilla n® 7 ' 6'40
Una caja de nueve Kilos de Hi-

§•08 5
Una id. con un Kilo de pasas 1 
Una caja bujías de 4 Kilos 8’50 
Un molino de café 35

Un mostrador y una estantería 70 
Cuarenta cajones vacíos 20

Uu saco de treinta y cinco Kilos 
caparrón da León 28

Dos sacos de treinta Kilos de
nueces

Veinticinco sacos vacíos
22’50

------- 18’75
Un saco con 100 Kilos sosa 40
Una zafra y medidas con 

los aceite
Una tina vacia de unas 

cántaras
C inco bidones aceite

30 Ki- 
87 

treinta
20
75

Una docena de escobas de pal-

ALFONSO
El Presidente del Consejo 

de Ministros.
Miguel PrimodeRiveray Orbaneja

Don José Maria de las Heras y 
Pérez, Juez Municipal de Logroño.

HAGO SABER: Que para pago 
a Don Evaristo Pérez Iñigo Sacris
tán,'se venden en pública subasta 
que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado Municipal 
a las doce horas del día veinticinco 
de Marzo próximo, los bienes em
bargados a Don Eustasio Roldán y 
Roldán, los cuales con su tasa
ción se relaionan en la forma si
guiente:

Una yegua torda oscura, seis

garbanzos n® 0 4375
Un juego con sus pesas todo

competo
Cinco botes sidól
Diez y siete latas vacias 

lletas
Una caja papeles azafrán
Dos latas pimenión que 

kilo y medio las dos

38 
l‘50 

de ga-
34 

3‘50 
hacen

12

ma
Cuatro lias de esparto
Veinticinco Kilos bacalao

4’50
0’60

45

Una lata canela de 250 gramos 
2‘50 

Diez y seis paquetes pastillas 
para limpiar alpargatas blancas 

0’80

Un saco con veinte Kilos de sal

Cincuenta sacos vacíos 36’50
Una escalera g
Una instalación luz eléctrica 12
Ochocientos gramos chorizos

Pamplona 4’59
Un carro tartana pequeño con 

dos varas y con su to do 110
Arreos, collerón y tirantes en

mediano uso 65
Total 2.49375
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Todos los bienes reseñados, se 
encuentran depositados en los Al
macenes del Sr. Iñigo donde po
drán verlos las personas que lo 
deseen.

Para tomar parte en la subasta, 
deberá consignar todo lidiador en 
la ,mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación de los bienes 
en venta, sin que se sea admisible 
postura alguna que por lo menos 
no cubra las dos terceras partes 
del avaluó.

Lo groño a trece de Febrero de 
milnovecientos veintiséis.

José Maria de las Heras
P. S. M. El Secretario Habili

tado.— Luis F.

OBRAS PÚBLICAS

Provincia de Logroño

Visto el resultado obtenido en 
la subasta de acopios para con
servación del firme incluso su 
empleo en los kilómetros 76 al 86 
de la carretera de Burgos a Lo
groño en esta provincia.

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definit'vanen te el ser
vicio al mejor postor don Eduar
do Andrés Martínez vecino de Is- 
lajlaua (Logroño] que se compro
mete a ejecutarlo con sujección al 
proyecto y eu los plazos designa
dos en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de la 
contrata por la cantidad de ochen
ta y dos rail cuatrocientas pese
tas. (82.400) teniendo el adjudica- 
*tario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante 
el Notario de esta Capital, dentro 
del plazo de un raes a contar del 
de la publicación ¿en el «Loletín 
Oficial de esta provincia de la 
presente resolución.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
interesado.

Logroño, 22 de Febrero de 1926
El Ingeniero Jefe
Desiderio Pagóla

447

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad 
Pecuarias de Logroño

CIRCULARES
Habiéndose presentado le peste 

en el ganado porcino de Ribafre- 
cha; la sarna en el ovino de Gra- 
ñón y en el caprino de Turruncún; 
la viruela en el ovino de Autól, y 
el mal rojo en el porcino de Gra- 
ñón, en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 12 del regla
mento de Epizootias y de acuerdo 
con el Inspector provincial de Hi
giene y Sanidad, he dispuesto de
clarar zona infecía los parajes ocu
pados por los animales enfermos 
y sospechosos, adoptándose en 
cada caso las medidas sanitarias 
correspondientes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Logroño a 16 de febrero de 1926 
El Gobernador

Ignacio G. de Careaga

En cumplimiento de lo ordenado I 
en el artículo 17 del reglamento de ) 
Epizootias se declara extinguida la I 
glosopeda en San Míllán de la Co- 
golla, Cellórigo, Sojuela, Jubera, 
Nájera, Nieva de Cameros, Torre- ; 
cilla de Cameros, Ortigosa, Agon- ; 
cilio, Aguilar del rio Alhama, En- ■ 
trena, Alfaro, Calahorra, Alberiíe, ; 
El Rasillo. El Villar de Arnedo, Al
belda, Fuenmayor, Cidamón, Vi
llanueva, Nalda, Ollauri, San Ro
mán de Cameros, Huercanos, Na- ; 
vajún, Pinillos, Santurde, Saníur- ; 
dejo, Herramélluri, Ezcaray, Baña- . 
res Berceo, Lardero, Ausejo, Ci- 
rueña, Aldeanueva de Ebro, Sor- 
zano, Bobadilla, Matute, Ojacasíro 
Corera, Mansilla, Daroca y Valga- 
ñón; la viruela en el ganado ovino 
de Pradejón; el mal rojo en Torre- 1 
montalbo, Sorzano, ( añas y Lo- ■ 
groño; la rabia en la especie cani- ' 
na de Munilla, y la sarna en los . 
ganados de Cornago, Jubera,Muro I 
de Aguas y Abalos. j 

7/0 que se hace público para ge- i 
neral conocimiento. । 

Logroño a 16 de febrero de 1926. | 
El Gobernador 1 s 

Ignacio G. de Careaga j

174
Adinón. de Rentas Públicas de la provincia de Logroño

EDICTO 1 
_ í 

476 I 
LARDERO i

Don Urbano Angulo Sampedro,
Alcalde Presidente del .Ayun
tamiento de Lardero.
Hago saber: Que el Ayunta

miento pleno en sesión celebrada 
el trece del actual, procedió a la 
de,dignación de los Vocales, no
tas de las Comisiones de evalua
ción de los portes Real y Personal 
a los efectos de la confección del 
repartimiento a que se refiere el í 
R. D. de 11 de Septiembre de l 
1918, correspondiente al año 1925- ; 
26, siendo nombrados los señores 
siguientes.

RAPTE REAL l
Don Bernabé Sampedro contri

buyente por rústica y domiciliado 
en esta villa. ?

: Don Ambrosio Berceo, contribu- i 
■ yente por urbana, domiciliado en í 
: esta villa. 1

Don Espiridión Apellániz, con- , 
tribuyente por industi ial, domici- ■ 
liado en esta villa. ]

Don Velero Estefanía, Presiden
te del Sindicato, domiciliado en 

, esta villa. ’ 
í Don Saturnino Aragón, contri- ■ 
■ buyente mayor en forasteros, ve

cino de Logroño. |
Don Anselmo Fernández, con

tribuyente mayor en forasteros, 
vecino de Logroño.

PARTE PERSONAL
Parroquia de San Pedro |

Don Juan Cancio Casis, contri- 
buyente por rústica, vecino da • 
esta villa. j

Don Isidoro Trioio, contribu
yente por urbana.

Don Francisco Echarrí, contri
buyente por industrial.

I ’on Albino Gonzalo, Cura Pá
rroco,

Lardero 19 de Febrero de 1926 
El Alcalde

, Urbano Angulo
El Secretario í

José Marín |

Jidación de los señores Médicos de esla provincia que se han provisto de 
Patente para el ejercicio de su profesión en el año económico de

Pueblos Nombréis de los médicos Base Clase Importe
Logroño /Alejandro Madurga. 5.“ 5.“ 189'49

id. Anastasio Mateo y Sánchez t « « 189*49
id. Angel .Auils Olio. 44 189‘49
id. Antonio Gutiérrez E'ernández. 44 189'49
id. Antonio M. Cospedal. 44 189‘49
id. Bienvenido Labo Marín. • i 44 189'49
id. Cayetano Melguizo Alemany. te <4 189 49
id : ' Cladio Calvo Ariznavarreta. (( 44 189‘49
id. Emilio tasas Arrióla. <4 189‘49

, id. Emilio Casas iMarrodan. u <4 189'49
id. i'élix Martínez Val. 44 189'49
id. Francisco .Anguiano Caute. 44 189'49
id. Gerardo González del Castillo 44 188'49
id. Ignacio Granado Camino. a 44 189'49
id. Isaías Fernández (lutiérrez. u 44 189'49
id. José r stefaiiía Alfonso. (( 44 189'49
u. José Fraile García Lázaro. u 44 189'49
id. José Montero Pérez. u 44 189'49
id. José Mújica y Jaca. ( € 44 189'49
id. José M.^ López Vicente. »4 189'49
id. José MA Cañadas Bueno. tt 44 18/49
id. Juan Hourcade Hernández. u 44 189'49
id. Julián Loyola Calar. u 44 189'49
id. julio Yangüela Martínez. (b (4 189'49
id. Luis de Hidalgo Ricalde. u ( 4 189'49
id. í uis Ruiz Mosso. 44 189'49
id. Máximo y aro Caro. 44 189'49
id. Ramón Castroviejo Navasa. (i 4 4 189'49
id. Ramón Caballero jbáñez. u 44 189'49
id. Ricardo Sáenz de >anta María (( 44 189'49
id. Ricardo Vallejo Balda. (( 4< 189'49
id. Santiago Enciso Briñaa. (( 44 189'49
id. Santos Martínez García. u 4 4 189'49
id. Vicente Infante Ortiz. (( 44 189'49
id. Victor Manuel Lorza y Farias. 44 189'49
id. Eduardo Orío Elguea u ,4 189'49
id. Pal^Jo Otero. o ■ íf 189'49
id. José Gutiérrez Sánchez Malo. 44 189'49

Azofra Abdón Martínez. :o.* 8.* 64'97
id. Faustino Rodríguez. 44 64'97

Alesanco Antonio Salazar, 44 4 4 64'97
id. losé M.^ Bengoa. í’ 44 64'97

Mansilla í .ugenio (-arcía Baquero. t ( 44 49'22
Berceo Antonio Rabadán Srostegui. 4i 67'10

Hormilla Arturo Hernández. 44 64'97
Canales cierra Antonio Carrillo. 44 .4 54'62

Badarán Benjamín Dulanto. 44 44 55'62
Canillas Manuel l érez Dominguez. 44 55'62

Aldeanueva losé M,^ Ruiz Martínez 9.’ <4 69'52
id. Alejandro Palacios. 44 44 69'52

Alfaro Julio Octavio de Toledo. 7.“ 4.* 125'14
id. i eopoldo Llórente. (4 4 i 125'14
id. losé Curetes Zapatero. 44 44 125'14

Rincón de Soto Nicolás Daniel López Oñate. 10.* 3.* 59'56
id. Manuel San Martín. 44 44 59'56

Arnedo Hilario Pérez Sánchez. 8.* 4.* 125'05
id. justo Sáenz Blanco, 44 4; 123'05

Arnedillo Ricardo 1 iaz Calderón. 10.’ 5.’ 59'07
id. Benito Vviles. 44 44 59'07

Enciso Clemente Trausque. 44 44 60'05
He reo Victoriano Ruiz, 

Isidro " algado Sánchez.
44 44 64'97

Munilla 44 (4 61'53
Préjano Florencio Diago. • i 44 61'53
Autol Marciano del Ruco. 44 69'52

id. Francisco Cordón García. 44 44 69'52
Bergaaa Pablo Díaz del Corrál 10.* 44 55'62

Ocón S'ermín Ibañez. 44 44 55'62
id. Manuel Vallavlares. 44 44 55'62

Quel Servando Revilla. 9.* 44 79'60
Tudolilla Vicente Suarez. 10.* 4* 64'97

El Villar ArnedoEelipe Pastor. 44 44 64'97
Abalos Angel Izquierdo Vadillo. 44 <( 64'97
Briones Manuel jiménez Ruiz. 4» 44 64'97

San Asensio Jesé Dolsed Chumilla. 44 44 55'62
id. , Juan Sedal Diaz. 14 55'62

San Vicente Alejandro Arbrinis Justo. 4 ( 44 55-62
Calahorra Daniel Antoñanzas. 6.* 5.* 139'04

id. Antolín Cristóbal. 44 4* 139'04
id. ( arlos ['spinosa 44 u 1-9'04
id. ■' ngel Chavarria. 44 44 139'04
id. Joaquín García. 44 »4 139'04
id. Pablo de Abajo. 11 44 i:-9'04
id. Augusto García Barrio. 44 (< 139'04

Pradejón Amador García Miguel 10.’ 3.* 64'97
Sajazarra Servando Martínez Salinas. (4 44 55'6.9
Ollauri José Buniera. 44 4« 55'62

Zarratón Rafael Garrido. 44 44 55'62
Villalba José Iburquiza. 4< << 56'62
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Angiiciana 
Cihuri

T eófanes Reglero. 
)uan Ojeda.

10. 
>

3. 
>

55‘62
55‘62 Aaaucios Oficiales lOÚBíEaKO QSViL

Tirgo Amado Lobera > » 64‘97 —O —
Casalarreina Sorencio Palacios. » > 64‘97 450

! C I RÏC U LAR
Güzcurrita Julián Castilla. > » 63‘99
Rodezno Antonio Ruiz. » » 4022 PEDROSO 1 Con fecha 15 de diciembre del
Cenicero Antonio López. 9. » 81‘21 Don Santiago Alvarez Fernández,

; pasado[ano y 20 de enero del ac-
id. Juan Gil Ruiz. > » 81*2/ ; íual «Boletines Oficiales» números

Fuenmayor Amadeo Sánchez Ortega. 10. u 64‘97 Alcalde presidente del Ayunta- ‘ 150 y 9 respectivamente, se ináérló
Medrano Francisco Jiménez. t) 6 .‘97 miento de esta villa í circular de este Gobierno que dice
Na varrete Luis Bueno Sánchez. » 64 97 Hago saber; Que debiendo pro- j así:

id. HTorencio Mesonada. » 64‘97 cederse por la L omisión de eva- [ En armonía con lo dispuesto
Sotés Cipriano Edeban. C í » 55*62 luación y por Ja Junta general 

oportunamente nombradas, a la
: ^n el arí°. 167 del Reglamentó de

Entrena Antonio Pascual. ( ( > 55‘62 : Estadística y Requisición áproba-
Aguilar Ildefonso Gonzalez. 11 > 64‘97 estimación de utilidades quo han do por R. O. C. de 13 de enero de

id. Ricardo González. íi > 64V7 de servir de base a los efectos de 1921 para la aplicación del anexo
id. Vicente diménez. i i » 64‘97 la tributación en el Repartimiento n° 3 de la ley de 29 de junio de

Cervera Pablo Jiménez. 8. 4 L l ‘24 establecido por el vigente Estatu- 1918, encarezco a los alcaldes re-
id. Juan Manuel Zapatero » 111*24 to municipal (art. 461 al 523 indu- miran, con toda urgencia, a la jefa-

Rincón Olivedo Luis García Alcate. 10. 3 55‘62 sive) por el presente se recuerda tura Administrativa Militar con los
Córnago Ramón González. ( ( > 55*62 a todas las personas sujetas a con- datos que se Ies interesan los ofi-
Grávalos Roberto de Gacho. ( ( » 55‘62 tribuir o a sus representantes le- cios impresos que a la brevedad

id. Gregorio Beltrán. ( c ») 55‘62 gales, de conformidad con los ar posible les remitirá dicha Jefatura
id. Gal ) Serrano. c c » 55 62 Fíenlos 478 del referido Estatuto acompañados de otros que deben

Igea Agustín Pó?ez. ( ( > 6 .‘97 municipal y el 44 de la ordenanza llenar los vecinos”.
Navajún justo Rabisal, > 49‘ 2 del repartimiento, la obligación Y como quiera que no obstante

Brillas Isidoro Saludes. < ( > 55‘62 en que se hallan, de presentar mis reiteradas órdenes son varios
id. Andrés Castillo. c < » 55‘62 durante el plazo de 15 días a con- los alcaldes de la provincia que

Haro Antonio del Campo. 7. 4 125-14 tar de la inserción del presente 
en elwBoletín Ofícialo,las relama-

no han cumplido el servicio intere-
¡;id. Servando Poussa. (i 125‘Í4 sado en mencionadas circulares
id. Santiago Líaz. ( < u Í25‘14 ciones juradas de sus utilidades prevengo a las alcaldías que no
il. Doroteo Gómez, < ( u Í25‘14 cuyas hojas declaratorias pueden 

recogerse por los interesados en
han cumplido, la obligación inex-

id. Victoriano Llórente- ( ( u 123‘ 4 cusable de hacerlo en el plazo dé
id. fosé Mozos Ma nú. ( ( u 125‘14 la Secretaría municipal.

Del propio modo se hace publi
co la obligación en que se halla

5° día. pasados los cuáles se les
id. Cándido .Medina. < ( u 125*14 impondrá Ja multa a que hubiere
id. Victor García Medina.

10.
u 125‘24 lugar con Ja cual queddn conmina-

Alcanadre Manuel < adenaba. 3. 55‘62 todo residente en este término dos.
Ausejo Pedro Tejada Torres. « < (í 64‘97 municipal, de atender a los reque

rimientos que con respecto a la
Logroño 25 de febrero de 1926.

Cerera Cristino Anguiano. <( u 55‘62 El Gobernador
Galilea Vicente Manzanares. < ( 55‘62 obtención de sus utilidades o ren- Ignacio G. de Careaga
Jubera Félix Martínez Uriel.

Pedro P'ernández Campo.
< ( 55‘62 

6P53
diraientos propios o ajenos los

Murillo hagan las Comisiones de evalúa-
Laguuilla Pedro Batanero 

Arenzana Abajo Celestino Rubiera. ( ( u 5 5‘62 
55'62

ción y Junta general del reparti
miento, pues de lo contrarío in- EDICTO

Huércanos Valeriano C asas Marrodan > 64‘97 curriran en las responsabilidades —
Nájera Rufino Macho Jiménez. 8. 4. 1 1’24 1 consiguientes, de conformidad 471id. Bruno Morga áenz. lla‘24 con lo prevenido en el indicado

id. José ■ milburu Villaverde.
10.

u Ll‘24 1 artículo 478 del precitado Estatu- Don Pablo Blasco Sáenz,
Uruñuela José Moraga Valenzuela. Q 55‘ó2 1 to municipal. Presidente de la Junta Gene-Ventosa 

Anguiano 
Pcídroso

Federico áenz Ruiz. 
Antonio Dopaso Pérez. 
Emilio Polanco Gíonzáiez.

( (
9 (

U
»í

6 697
60‘05
55‘62

Pedroso a 19 de Enero de 1936 
El Alcalde

ral de del repartimiento de 
este Municipio,

Ventrosa Luis Miteo Cedrún. 10. u 55‘62 . Santiago Alvarez Hago saber.- Que termi-
Viniegra Abajo Ramón Camara ( < » 55‘62 nado por ('sta Junta el repar-

NievadeCameros Manuel Ortiz de Cebeso. 5 5‘6.3 — timiento general de esta lo-
Santa Coloma 

Tricio
Alejandro Aúnan Martínez. 
Félix i ernández Heredia c < >

55‘62
64‘97 469 calidad, formado con areglo

Cirueña .Agustín .Mora Martínez. u 5-5*62
HORNILLOS DE CAMEROS

a los preceptos de tributa-
Ezcaray Mariano González Manso. 9. u 69‘-'2 1 ción del 7?eal Decreto-Ley de

Ojacastro Ramón l.oma Camaño. u 55*62 j (Sonfeccionado por el Avuuta- 11 de Septembre de 1918, pa-
Santurdejo Victoriano GarMa Ruiz. 49‘22 j miento de rni presidencia el Pa ra el año económico de 1925
Val gañón Modesto Martín Martínez. 5-/52 1

1 9*11
119*11
119*11 I

drón del impuesto de cédulas per- a 1926 estará el mismo deSanto Domingo Justin i rrano i ernanoez. 
id. Gustavo Bueno \riiedillo.
id. Santos Bueno Roques.

O.( (
( <

4 u
n

sonales para el ejercicio de 1926- 
27,[queda el mismo, desde esta 
fecha, de manifiesto al púb ico en

manifiesto al püblico en la 
Secretaría de este ^lyunta-

id. Federico S. Martín 119'11 1 la Secretaría de este Avuntainien* miento por el término de
Santurde Sinfonano . ' ciñas. 10. 3. 55*62 i to, por término de diez días, a los quince días hábiles, a los
Laguna 
Ortigosa 

Soto 
San Román

Eusterio (,arcía Ocón 
Esteban Arrieta Calleja. 
Luis Cordero.
José X'alladares X'artínez.

u
Q.

10.

( t
((
u

5o*62 ’
55*62 i
69*52 1
55*62 1

efectos de reclamación, tanto pol
lo que respecta a la clase de cé
dula con q ie las contribuyentes 
aparezcan continuados en el refe
rida» padrón, sí entienden lesiona-

efectos dispues os en el artí
culo 96 del indicado Real 
Decreto.

Torrecilla B'austo Hernández Gómez. 9. 70'76 Durante el plazo de expo-
Torre Basilio Fernandez Tejada 10. 49*22 ; dos sus derechos, como a la indu- sición y los 'res días des-

Villanueva Francisco Trasorras Morales » .55* f '2 ?
55*62 
55*62

sión 0 exclusión indebida de al- pues, se admitirán por laGrañóu
Villosla la

Mariano Sáenz ndollo. 
Julio Perea Aliona

>
u gún individuo; en la inteligencia 

de que, transcurrido que sea di- Junta las reclamaciones que 
se produzcan p<»r las perso-Castañares Adolfo Ortiz de Zarate. » u 55*62 cho plazo, no será atendida nin-

Herramólluri luán Granado ; amino. » u 55*62 gima que se formulare en dichos nas 0 entidades comprendí-
Leiva Juan Martínez » 55*'-2

6 697
55*62
55*62 .

sentidos. das en repartimiento.
Treviana luán Bautista Otarte. » Hornillos de Cameros a 20 de Toda reclamación habráBañaros 

Tormantos
Antonio' oello ¡revino.
Zacarías Santa ''‘aria. > ( 4 Febrero de 1926.

El Alcalde de fundarse en hechos con-
Hervías Faustino Medrano García. » u 56*07 § Antonino ' icuel cretos, precisos y deíermina-

Lardero Benito Moreno Blanco, 
Francisco Pascual Pascual

» u 55*62 ! O ■* “ dos y contener las pruebas
Nalda > u 55'' 2 i AD\M b’ 1 BNt I : No obstan- necesarias para la justifica-

Sorzano Baldomero Saliuas, ; 0'6 ’ te él plazo fijado de exposición al ción de lo reclamado, sinVignera 
Rivafreclia 
Agoncillo 
Al be rite

Lrancisco Castelar 
' erafin R. Manzanares" 
Ramón Lema.
Manuel Navarro.

u 
(<

u
u
u

61'53 
55 6*2 
55'62
64*97

público del padrón, que es im
prorrogable, las redamaciones 
podrán formularse dentro de di-

cuyos requisitos- no serán 
admitidos..

Leza de río Leza, a 18 de
Villamediana { arlos Aguilera. (( u 55'62 cho plazo y en los dnco días si- febrero de 1926.

Albelda Sebastián Negueruela, u 55*62 guientes de fenecido aquél. El Presidenta de la Junta
Logroño 21 de Enero de 1 26. — El Administrador de Rentas , El Alcalde general del repartimiento

Públicas-Nicanor Herrero. $ Antonino Miguel Pablo Blasco
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Don Dionisio Bombín Nieto, Juez 

de Instrucción de Cervera del rio 
Alhama y su Partido.

Por el presente, rueg'o a todas 
las autoridades y encargro a los 
agentes de policía judicial, proce
dan a la busca y ocupación de los 
efectos que a continuación se re- 
sefian, los que fueron robados de 
una casa existente en la finca titu
lada «La Rueda» enclavada en ter
mino de Igea, correspondiente a 
este partido la noche del siete al 
ocho del actual, y se proceda a la 
detención de la persona o perso
nas en cuyo poder se hallaren ta
les efectos, si no justifican su legi
tima adquisición, poniendo unos 
y oíros en su caso a disposición 
de este Juzgado por tenerlo así 
acordado en causa que se instruye 
sobre robo.

Efeíos robados
Cuatro cubiertas de cama blan

cas en buen uso.
Tres manías de algodón nuevas.
Una manta de palen ¿la a medio 

uso
Un reloj pisapapel de niquel
Dos cazos de aluminio
Dos fundas blancas pequeñas de 

almohada
Una cortina grande
Cinco cucharas de sopa, metal 

amarillo
Cinco idem pequeñas, usadas y 

de plata meneses
Un cuchillo de mesa con empu

ñadura de nacar
Una blusa de franela usada para 

señora
Un tapete de malla para velador 
Dos platos pequeños de porce

lana
Dos vasos pequeños para vino
Dado Cn Cervera del rio Alha

ma a diez y seis Enero de mil no
vecientos veintiséis.

Dionisio Bomb'in
D. S. O. Escolástico Calino.

Ministerio de la Gobernación
440 

REALES ORDENES
limo. Sr.: Formulado el Regla

mento que la disposición sexta de 
la Real orden de 31 de Marzo 
de 1925, encomienda a la Comi- • 
saria Sanitaria, y en cumplimiento 
de la base 15 del Rsal decreto de 
12 de Enero último. ;

S. M. el Rey (q. D. g. ) ha íeni- 
do a bien aprobar el siguiente Re- 5 
glamenío provisional para el régi- ■ 
men de las Sociedades de asisten- ’ 
cia pública médico-farmacéutica. .í

De Real orden lo rugo a V. I. pa- i 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Febrero de 
1826.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sa

nidad.
COMISARIA SANITARIA 

CENTRAL

Reglamento provisional para el ré
gimen de las sociedades de asis- 
oia pública médico-iarmacética.
Artículo 1® La Comisaría sanita

ria creada por Real ordén de 31 de 
Marzo de 1925 y de acuerdo con lo 
preceptuado en las bases del Real 
decreto de 12 de Enero de 1926 se 
organizará bajo la dependencia de 
la Dirección general de Sanidad 
para inspeccionar, en su aspecto 
sanitario, cuantas colectividades 
tengan por uno de sus fines la 
asistencia médica, farmaceútica, o 
médico-farmaceíiíica mediante el 
pago de una prima o cuota.

ríículo 2° Serán atribuciones 
de la Comisaría fijar las normas 
por que han de regirse las Coope
rativas y Empresas de asistencia 
pública y crear la función inspec
tora de los servicios sanitarios que 
ofrezcan, con el fin de garantizar 
la eficacia de los mismos.

Articulo 3° Para los efectos de 
la Comisaria sanitaria se dividirán 
las Sociedades en cooperativas y 
no cooperativas.

Articulo 4® Las Sociedades no 
cooperativas se dividirán en Em
presas de asistencia médica e Igua- 
laíorios de servicios médicos limi
tados.

De las Cooperativas
Artículo 5® Se entenderán por 

Cooperativas saniiarias las Socie
dades que reunan las siguientes 
condiciones.

a) Que no persigan fin de lucro.
b) estén consiiíuidas por un 

número no inferiora cien'indivi
duos y se rijan con plena autono- 
mia dentro de lo legislado sobre 
esta materia por sus propios Esta
tutos y los acuerdos de la Asam
blea general.

c) Qric ninguna función directiva 
o de gestión esté vinculada en de
terminadas personas.

d) Que establezcan derecho de 
voto igual para todos los socios.

e) Que los derechos y obligacio
nes de los asociados sean iguales. 
Sin privilegios ni escepciones.

f) Que los Profesores Médicos 
y Farmacéuticos puedan ser coo
peradores.

Artículo 6 Nadie podrá perte
necer a una Sociedad cooperativa 
en concepto de empresario, con
tratista, socio capitalista u otro 
análogo. No podrá tampoco haber 
acciones liberadas ni preferentes, 
ni parte de fundador ui combina- 
cipn alguna que tienda a asegurar 
privilegios o ventajas especiales 
en determinadas personas, siendo 
nulo todo pacto en contra.

Articulo 7° S^rán obligaciones 
de estas Cooperativas.

1® La de inscribirse en la Comi
saría sanitaria Central, acompa
ñando el Reglamento por que se 
rijan y una relación del personal 
facultativo con escalafón del Cuer
po médico.

2 A dar cuenta, el primero y 
tercer trimestre de cada año, del 
movimiento del personal las asis
tencias de carácter sanitario reali
zadas durante el semestre, visitas 
a domicilio, consultas, operacio
nes, partos, abortos, formulas des- 
pacnadas y, en suma, los datos 
concernientes para conocer las es- 
tadisíicas de mortalidad v morbi
lidad.

Los honorarios del personal téc
nico de estas Cooperativas serán 
fijados en sus Juntas generales.

Empresas de asistencia médica
Artículo 8° Para que una enti

dad que no sea cooperativa pueda

titularse de asistencia médica ten
drá para con sus asociados unas 
obligaciones mínimas y comup s, 
sea cual fuere el número de socios 
que la integren.

Estas obligacionss se detallarán 
en cuartos documentos o impre
sos pongan en circulación entre 
los S' cios, tales como Reglamen
tos, pólizas, circulares, recibos, etc 
En los Reglamentos y con carácter 
en letra tres veces mayor del que 
se use en la impresión corriente, 
se detallarán los servicios sanita
rios que se comprometen a prestar

Artículo 9® Cuando una ocie- 
dad se diga que presta asistencia 
médica se entenderá que el asocia
do ha de recibir por lo menos los 
servicios siguientes;

a) Servicio de medicina general 
y Farmacia.

b) Servicio de Tocología, a car
go de Comadronas y Tocólogos.

c) Servicio de Practicantes.
d) Vacunación aníivariólica, 

suero antidiftérico e inyectable de 
urgencia.

' e) Servicio de Cirugia general' 
disponiéndo de personal y medios 
para las intervenciones de urgen
cia.

f) Locales consultorios.
Artículo 10. Independientemen

te de estos servicios mínimos las 
entidades a quienes afecte este Re
glamento podrán, con carácter vo
luntario, aumentar otros que per
feccionen la asistencia médica a 
los asociados, como son las diver
sas especialidades, rayos X, Sa. 
naíorio quirúrgico; Sanatorio para 
tuberculosos, análisis clinicos, ate. 
Del establecimiento de estos servi
cios tendrán la obligación de dar 
cuenta a la Comisaría.

Artículo 11. AI objeto de facili
tar la prestación de servicioe míni
mos, será permitido a las Empre
sas mancomunarse, siendo el per
sonal técnico común a las entida
des que se reunan para estos fines 
Al realizar esta mancomunidad sa
nitaria fijarán las bases por las 
que ha de regirse, siendo precisa 
la autorización de las mismas.
Igualatorios de servicios médicos 

limitados
Artículo 12. Se entenderán por 

Igualatorios los que solo presten 
uno de los servicios del artículo 
9®. Cuando presten alguno más ; 
dejarán de ser Igualatorios. í

Artículo 13. Los Igualatorios 
estarán obligados:

a) A hacerlo constar de manera 
expresa en todos los documentos 
que extiendan, tanto los que se ' 
utilicen para propaganda, como 
Reglamentos, pólizas, recibos, etc.

b) Con objeto de evitar contu
siones se detallarán en estos do
cumentos los servicios mínimos, 
que dejan de prestar en relación 
con los que presten las ? oopera- 
íivas y Sociedades de asistencia 
médica.

Del personal técnico
Artículo 14. Para la asistencia 

de Medicina general, los Médicos 
que presten servicio en Socieda
des no cooperativas solo podrán 
tener a su cargo un número de fa
milias que no exceda de 350. Las 
Sociedades reconocerán en sus 
Reglamentos de un modo explícito 
el derecho del asociado a renun
ciar a la asistencia del facultativo 
correspondiente a su Sección y 
poder elegir otro entre los más 
próximos al domicilio del asocia
do.

Este derecho de elección debe
rá ser intervenido por la Get encía 
y un representante de los Médicos 
de la entidad.

I Artículo 15. Las Empresas con 
suficiente número de socios íen- 
árán un mínimun de 50 familias 
por cada Médico, sin que se pue
da disminuir este mínimo a volun
tad de la Empresa, hecha excep
ción de los casos en que sean ¡os 
asociados quienes lo soliciten.

Artículo 16. Las Sociedades 
mutuales o cooperativas no ten- 
dián en sus zonas mayor número 
de socios del consignado en el ár
enlo 14. para las Sociedades de 
tipo mercantil.

Artículo 17. Las Mutualidades 
y Empresas que den a sus adheri
dos la libre elección de Médico es 
decir que carezcan de zonas, de 
berán tener un Médico por cada 
300 socios. *

Artículo 18. Las Sociedades de 
asistencia médica designarán su 
personal facultativo de modo auto 
nomo en cada entidad, con las ba 
ses que conceptúen mejores para 
la asistencia de sus asociados, 
quedando sujetas a dar cuenta a la 
Comisaría de la forma y proceden 
cia de la designación.

Artículo 19. Para la asistencia 
de partos normales y auxiliar en 
las distintas distocias, existirá un 
servicio de comadronas.

Artículo 20. En las Empresas y 
Coooerativas habrá, por lo menos 
un practicante por cada 1.500 aso 
ciados.

Artículo 21. Las Empresas con 
suficiente número de adheridos pa 
ra el servicio de ■ edicina general 
agruparán los socios en zonas que 
no excedan de 350 familias o 700 
pólizas individuales. A pesar de 
esta condición será potestativo de 
Comisaria ampliar el número de 
familias hasta 450 para aquellos 
Médicos que demuestren no tener 
ningún otro cargo profesional re
tribuido.

Artículo 22. Para la fácil com
probación de los asociados a car
go de cada Médico, se llevará un 
fichero registro. A los Médicos o 
sus representantes se les concede 
la facultad de revisar los libros o 
ficheros de las entidades a que 
pertenezcan.

, (Continuará)

adicto
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BAÑOS DE 7?I TOBlA
Formado por la Comisión 

municipal permanente de es- 
le Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1926-27, 
queda expuesto al público 
en la decretaría municipal 
por término de 8 días, lo 
cual se anuncia en cumpli
miento y a los efectos del ar
tículo 5.° del H. D. de 23 de 
Agosto de 1924.

Baños de Bío Tobía 6 de 
Feb.^'ero de 1926.

El Alcalde 
Antonio To vi as

Imprenta de Pablo Villar
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PROVINCIA DE LOGROÑO PARTIDO DE LOGROÑO

AYUNTAMIENTO DE LARDERO

Repartimiento general de Utilidades Año de 1925-26

Lista de los contribuyentes por Jiiqueza Búsíica Urbana, e Industrial oue 
vocales para completar la comisión de la parte Perso

nal ael citado repartimiento.

154 
155 
156 
157 
158 
159 
leo
161 
162 
1^3
161 
165
166 
167
168

Norberto - abredo. 
Alejandro Blanco. 
José Etayo.
Anastasio Sampedro. 
'‘anuel M.® Bueno.
Espiridión Rp llániz. 
Anastasio Ubis.
Esteban Martínez.
Gregorio Vallejo. 
Clemente Elguea. 
Cristóbal Vartínez. 
Restituto Martínez. 
‘ enón Lumbreras. 
Hipólito Palacios. 
Saturio Vartinez.

por término de 8 días, lo 
cual se anuncia en cumpli
miento y a los efectos del ar
tículo 5.° del F. D. de 23 de 
Agosto de 1924.
1926^^^^’ Febrero de

El Alcalde, 
íSaturnino Martínez

Nombres y Apellidos 
orden

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
^5

27
• 28

29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

Angel Lumbreras S. Torre. 
Alvaro Pascual.
Agustín Beni Pastor.
Angel Angulo S. Torre.
Antonio Ochoa.
Anselmo García.
Andrés Estefanía.
Anastasio Bastida.
Antonio Vallejo.
Bruno Elguea.
Benito Zuazo.
Benigno Nalda.
Bernabé Sampedro. 
Clemente Bastida.
Celedonio \ngulo. 
Cecilio Herrera.
Ciríaco Sáenz.
Clemente Martínez García.
Cándido Elguea.
Cándido Sánchez 
Deogracias Sampedro. 
Daniel Lumbreras.
Damián Blanco.
Demetrio Domínguez.
Daniel Nalda.
Eusebio Nalda.
Emilio Sáenz.
Enrique Estefanía.
Emeterio Clavijo.
Eulogio Hernáiz.
Eustasio Beni.
Francisco Echani Etayo 
Faustino Clavijo.
Felipe Sampedro.
Francisco C lavijo.
Fermín Nalda.
Felipe Etayo.
Francisco Martínez Orío

76 
77 
78 
79
80 
81 
82
85 
84
85 
8á 
87
88 
89 
90
91
92 
93
94
95 
96
97 
<8
99 

loo 
JOl 
102 
103 
10} 
1C5 
106 
107 
108 
109 
lio 
Ill 
¡12 
113 
114 
115

Estefanía Jiménez. 
ío.^ó Pastori asis.
Julián Carneros., 
Julh) Estefanía Carnicero, 
losé M,^^ Sampedro.
Juan Caiicio Casis. 
Leandro Casis.
Leonardo Sác.nz Torre.
Lucas mutio. 
Leandro García, 
i esmes Pascual. 
.Lino Bastida.
Lorenzo Cabezón.
Luis Clavijo y í lavijo. 
León ( lavijo ¡llera.
Mateo Navaridas 
Miguel artínez. 
Maximiano Vallejo. 
Mauricio Echarri.
Marcelino Vallejo 

■ anuel Nalda Etayo. 
Manuel García Caro. 
?• áximo Ochoa.
Manuel Bueno.
Mauricio ' lores.
Manuel Santa N-aría. 
Maximiano Izquierdo. 
Manuel Vallejo.
5Iario Nalda.
Mateo Herrera. 
Pantaleón Oñate. 
Pedro Sampedro. 
Polidoro Herrera. 
Pedro Blanco.
Privado Martínez. 
Poncíano Herrera.
Policarpo Beni 
Pedro 1 aro.
Pedro Angulo. 
Pedro Salazar.

Lardero, 14 de l ebrero de 1926 
El Alcalde

Urbano Angulo
El ¡ ecretario 

losé Marín

REQUISITORIA

Don Enrique de Ley na y 
Suárez, Juez de instruc
ción de la Ciudad de Náje- 

; ra y su Partido:
Por el presente cito, llamo 

y emplazo, a 7?amón *Sáenz 
de Santa María y Fernáudez 
Bobadilla, de sesenta años, 
h jo de Celestino y María 
Asunción, casado, natural de 
Uruñuela y residente última
mente en Buenos Aires (7?e- 
pública Argentina), propie
tario, para que en el térmí- ' 
no de diez días, contados
desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte

Con
SANTURDE
arreglo a lo preveui- 

' do en los artículos del 83 al 
91 de las Instrucciones apro
badas por R. D. del 17 de Oc- 

; tubre de L925.
El día de Febrero co

rriente y hora de las once 
tendrá lugar en este Ayunta
miento la 2.^ y pública su
basta de 150 estéreos de bre
zo en el monte Solana Mon
te Ambo de esta villa y pun
to que se designará bajo el 
precio de tasación de 150 pe
setas.

Dicha subasta y aprove
chamiento se sujetará al 
pliego de condiciones inser
to ee el B. ü. de la provincia 
núm. 91 correspondiente al 
día 4 de Agosto do 1925.

San!urde 16 de febrero de 
1926.

El Alcalde 
Felipe Ortega

1'6
39 Felipe Planeo. 117
40 Francisco Alio. 118
41 Francisco Santamaría. 119
42 Federico Alio. 120
43 Feliciano Berceo. 121
44 Fernando Ubis. 122
45 Florencio Ortega. 121
46 Félix Rlai co. 124
47 Florentino Sampedro 125
48 Francisco Flores. 12)
49 Facundo ’^ampedro. 127
60 Fructuoso ''•alazar. 128
51 Florencio Lozano. 129
62 Gumersindo Surutusa. 130
53 Graciano Sáenz. 131
64 Gregorio Nalda. 132
55 Gregorio García. 1^3
56 Gervasio Zuazo. 134
57 Gabriel Pastor. 135
58 Hilario Izquierdo. 1"6
59 Hilario Blanco. 137
60 Isidoro Tricio. 138
61 Isaac Martínez. 139
62 Inocente Sampedro. 140
63 Jerónimo Martínez. 141
64 Jerónimo Pastor. 142
65 Juan Cruz Lumbreras. 143
66 Juan Martínez Cabezón. 144
67 Juan Martínez Estefanía. 145
68 Juan Martínez Orío. 146
69 Jesús Sampedro. 147
70 Jacinto Moreno. 148
71 Juan Blanco Valdoseda. 149
72 Juan Cruz García. 150
73 Juan Diez Bastida. 15174 Juan Carneros. 15276 José Nalda Pascual. 153

Pablo Balmaseda. 
Pablo b'astida. 
Quiterio Ornatos, 
í'omán Salazar. 
Rafael Estefanía. 
Román Blanco. 
Raimundo Pasror. 
Rupei’to Santamaría. 
Remigio Sampedro. 
Ruperto Sampedro. 
Ramiro Berceo. 
Serapio Alonso, 
.■"erapio ?'áenz Torre. 
Segundo Pin ill os. 
Sabino Lumbreras. 
Serapio sáenz. 
Saturnino Nalda. 
Severo Blanco.
Santos Santolaya. 
Samuel Sampedro. 
Teodoro Echevaría. 
Tomás Almazán. 
Tomás Vallejo. 
Tomás Elguea. 
Vicente Estefanía. 
Valero Urbina.
Venancio Sanchez. 
Victor Navaridas. 
Victoriano Bastida 
Victoriano Prieto. 
Venancio Bujanda. 
Vicente Clavijo Pastor. 
Vicente 1 umbreras. 
Venancio Blanco .
Valero Estefanía. 
Victor Vallejo. 
Venancio Nalda. 
Severino Flores.

en la «Gaceta de Madrid» y 
«Boletín Oficial» de la Pro
vincia, comparezca en este 
Juzgado a fin de constituirse 
en prisión, apercibido que 

? de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lu- 

í gar.
Al mismo tiempo, ruego y 

encargo a todas las autori- 
■ dades y ordeno a los agentes 

de la.policía Judicial, proce
dan a la busc‘1 del expresado 
procesado y en el caso de 
ser habido, lo pongan a mi 

• disposición en la cárcel de 
este Partido.

' Nájera 19 de Febrero de 1926
El Secretario 
TjUÍs Alvarez

465
TRIBUNAL PROVINCIAL DE 
LO CONTENCIOSO - ADMINIS

TRATIVO DE LOGROÑO
ANUNCIO

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por don Abundio 
Sáenz de Cabezón, X’icente Mu
rillo, Gabriel Bacaicoa y Gumer
sindo Goicoechea fechado el 16 
de los corrientes interponiendo 
recurso contencioso-administrati- 
vo sobre ilegalidad del acuerdo 
adoptado por el pleno del Ayun
tamiento de E uenmayor en sesión

Anuncios
483

NALDA
Formado por la Comisión, 

municipal permanente de es
te Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1926-27, 
queda expuesto al público 
en la óeoretaría municipal

de primero de Enero último y ha
biendo sido tenido por interpues
to dicho rscurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado 
psr el I ribunaí, conforme dispo
ne el artículo 36 de la vigente Ley 
sobre el ejercicio de la jurisdición 
contencioso-administrativa, la pu
blicación del presente en el “Bo
letín Oficial“ de esta provincia, 
como se efectúa, para conocimien
to de ios que tuvieren interés di
recto en el negocio, y quisieren 
coadyuvar en él a la Adminis
tración.
Logroño, 19 de l ebrero de 1926 

El Secretario del Tribunal
Ignacio S. de Tejada

V.® B.°
El Presidente del Tribunal 

ZÜÑIGA

SGCB2021



Página 6.—Nilm. 24 BOLETIN OFICIAL Año 1926

15

TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Los recibos qve figuran en la relación que se inserta a continuación, son 
los que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de Loriembre 
de 1916 en el domicilio del Recaudador de ta Zona de Alfaro Calahorra, por 
haber sido presentados por éste en la liquidación anterior a este suceso que se 
le practicó en el primer semestre de 1916; y como se trata de la reconstitución 
de dichos documentos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis
fecho en el tiempo comprendido entre ambas Jechos, se publica en este qjenódi- 
co oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes interesados, 
invitando al que se encuentre en este caso a presentar los recibos en esta Teso
rería para deduciríes de la relación, previniéndoles que de no hacerlo en el 
plazo de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán 
por duplicado y acto seguido se procederá a su realización por los procedi
mientos reglamentarios.

EDICTOS
470

HORNILLOS DE CAMEROS

Formado por la Comisión 
municipal permanente de es
te Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1926-27, 
queda expuesto al público I 
en la Secretaría municipal 
por término de 8 días, lo 
cual se anuncia en cumplí- í 
miento y a los efectos del ar- ) 
tículo 5.° del R. D. de 23 de !

Logroño, 25 de Febrero de 1926

FELACIÓN QUE SE CITA

Agosto de 1924.
Hornillos de Cameros 

20 de Febrero de 1926.
El Alcalde,

a

Pueblo de Autol
Antonino Miguel

Concepto: Rústica Presupuesto: 1914 496
FONCEA

1 Por abandono de destino
Número NOMBRES

1
TRIMESTRES importe i

del que venía desempeñando 
la plaza, se halla vacante la

DE LOS CONTRIBUYENTES a que corresponden Ptas. Cts. de Médico titular de estaorden villa y del pueblo de Cillori- 
go con la dotación de cinco221 Antonio Ruiz Martínez Anual 2‘23

224 Dionisio Ruiz Martínez u 1‘67 mil quinientas pesetas por
225 Miguel Rubio u 37 los siguientes conceptos, mil
228 Felipe Ruiz iSáenz 2‘45 doscienta cincuenta pesetas
232 Lorenzo Ruiz Eraile 3 14

93
MI

de Titular, cuatro mil dos-
234
236

Saturnino Ruiz N.
Telesforo Ruiz Falcón (i cientas cincuenta pese as por

239 Tomasa Sáem Manjarrés 2‘77 igualas, más ciento veinticin
co de gratificación por Ins-240 Benito Sánchez César u 2,77

241 Roque Solano M. 37
■J< .'O pector desanidad municipal.

248
249

7
Ciriaco Ramón Rubio 
Antonio Roldan Alvarez 
Ruperto Abad Montiel 3. y 4.

. 'ó 
_‘41 
5‘70

El tiempo de la admisión de 
solicitudes serán «de treinta

11 Julián Alfaro Royo 4. 4‘4 días y se dirigirán reintegra-
14 Alejandro Arnedo Hernández 1. al 4. 10‘51 das debidamente, acompa-
24
29
51
32

Ignacio Arnedo Hernández 
Manuel Arnedo Galán 
M. Arnedo Bergasa 
Pedro Arnedo Ezquerro

u
1. 2. V 3.
3. y 1.

17‘06
42‘52
10‘ 5

<S'9O

ñadas con la correspondien
te hoja de servicio o estudio 
al Alcalde del pueblo de

61 Antonio Benito Pascual 1. al 4. 15‘37 Foncea.
64 Celedonia Benito Sáe'iz u 1‘88 Foncea 22 de febrero de 1926
66 Emetei io Benito Martínez 21‘19
69 Gabina Benito Fuentes u 15‘37 El Alcalde
72 Manuel Benito (¿ 9‘ « i Toribio Cantera
73 Manuel M. Benito Puerta u 14‘91 »
77 Severo Benito Murua u 12 33
84 Luis Bergasa Pascual 2. 4‘0
87 Anselmo Bermejo ( alvo 1. al 4. 9‘09 Î 484
95 Elias Bobadilla Laongarica i t M‘68 RINCON DESOTO

101 Claudio Calvo Varea u 14‘9l
111 María Calvo Calleja 9‘09 Formado el Proyecto de
120 Segunde Calvo Pastor 3. 3‘79 presupuesto municipal or-
126
141
145
164

Antonia Calieja López 
Segundo Calleja 
Baltasar CdlerO Cuevas 
Agustina Cuevas Benito

1. al 4.

l.’al 4.
u

19‘38 
2‘^7 
7‘70 
9‘78

diñarlo para el próximo ejer
cicio de 1926-27 aprobado 
por la Comisión municipal

166 Domingo Cuevas Varea 1. al 4. (6‘64 permanente, estará de mani-
201 Francisco Ezquerro Villar 1. al 4. 9‘09 fiesto al público en la Secre-
213
219
226

María Antonio Ezquei ro Pérez 
Petra Jalón Ocón 
Gregorio Fernández Beiga 
León Puerto Le Verdina

u
€<

10‘25
9‘04

12‘ 1
taría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días con

241 í' 9‘09 arreglo al artículo ‘295 del
251 Ignacio Frías Peñali.ci U 5‘84 vigente Estatuto municipal.
252 Manuel Frías Fernández 1. al 4. 15 :7 durante cuyo plazo podrá
257 Eugenio García del Moral 6 ‘95 todo habitante del término
260
266

Valeriano Garda del Moaal 
Celestino Gil Cordón u

8‘86
19-11 formular respecto al mismo, 

las reclamaciones u obser-272 Andrés González Royo 7‘ 0
278 Dolores González Herreros 3, y 4. . 5‘53 vaciones que estime conve-
289 José González Bberce 1. al 4. 13‘51 nientes.
294 '
296

Domingo González Pérez Mazo 
Justo González Oñate

((
(( 13‘51

15‘68 Rincón de Soto a 22 de
298 Modesto González Herreros 3- y 4. 5‘ 2 Ft'brero de 1926.
300 Pabio González \^ernández 1. al 4. ! 1’‘97 El Alcalde

-- -- -------- -------------- ------------ fContinuará) Nicolás Daniel López Oñate

445 
ZARRATÓN

En la Secretaría de este 
Ayuntamiento se halla ex
puesto al público por térmi
no de 10 días a contar del si
guiente al en que este anun
cio aparezca inserto en el 
«Bolelín Oficial* de la pro
vincia al objeto de oir recla
maciones, un acuerdo muni
cipal de fecha 31 de enero 
último sobre petición de un 
préstamo de 40.600 pesetas 
reintegrable en doce años 
con objeto de atender a los 
gastos de construcción de la 
carretera a Casalarreina y 
Escuelas de niños y de niñas 
en esta localidad.

Para el reintegro de dicho 
préstamo al Instituto Nacio
nal de Previsión se ofrece 
como garantía, el Depósito 
en dicho Instituto de una lá
mina intrasferible de prt'pio 
número 3.903 de pesetas 
152.420‘48 al 4 por cuyos 
intereses se irán aplicando 
a la cancelación de la deuda.

Zarratón a 13 de Febrero 
de 1926.

El Alcalde 
Francisco Ibáñez

412 
TORMANTOS

Terminado por esta Junta 
el uRnparto general de utili
dades de esta villa para el 
ejercicio de 1925-26, queda 
de manifiesto en la jSecreta- 
ría de este '.yuntamiento 
por término de 15 días para 
interponer reclamaciones, 
que serán por escrito ante 
esta Junta durante dicho 
plazo y tres días más en for
ma concreta y determinada, 
sin lo cual no serán admiti
das.

Tormantos 8 de febrero 
de 1926.

El Presidente
Miguel Villar

V.° B.’’ El Alcalde
Claudio Barrios

451 
PEDROSO

Aprobado por la Comisión 
municipal permanente del 
Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto ordinario 
para el ano económico 1926 
a 1927, estará el mismo de 
manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días con el 
fin de oír i eclamaciones.

Pedroso a 14 de febrero 
de 1926.

El Alcalde
♦Santiago Alvarez
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